
B. O. del E.-NlÍm. 78 31 marzo 1972

¡¡JHH.·. J

5751

currantes en los trabajadores emi$'rantes, faculta a esta Dirc<>
cíón General para extender 10 dispuesto en dicha Orden a
supuestos análogos cuando se trate' de trabajadores que e-mi·
gren a países no europeos' con los que ilo tenga España con
certado Convenio Internacional bilateral de Segurid&dSoeial.

En su virtud, atendidas las· circunstancias actuales, .,y hasta
que el Gobierno haga uso de la facultad que le confiere el
parrafo segundo del articulo 11 dela Ley 33/1971. de 21 de julio.
dc. Emigración, y vista la propuesta formulada por el Instituto
Español de Emigración, en el sentido de que laindieada Or
den de ti de febrero de 1971 sea aplicada a los su.puestos de
paises no europeos, esta Dirección General ha tenido a bien
resolver lo alguien te; ~

El Convenio Especial, regulado en la Orden de 24 de septiem
bre de 1968. con las modificaciones llevadas a cabo por la de

6 de febrero de 1971. podn\ ser, suscrito por los trabajadores
que, reuniendo las condiciones ,que oJchas Ordei:lesse:t1alan.
emigren a países no europeoscori los que no, tenga Espat1&
concertado Conveniolnte:rnacional bUateraI de Seguridad
'Social.

10 establecido en la presente Resolución entrará en vigor el
día 1 del mes siguiente al de su publicación en el ..Bolet1n
Oficial del Estado».

Lo digo a vv. 11, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Director general, Enrique

de la Mata Gorostizaga.

l¡mos.- Sres. Director del Instituto Español de Emigración 1.
Delegado general del Sérvicio de Mutualidades Laborales!.

,
11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Seguridad
por la que se dispone 6:1 pasé a situaciÓn de retira
do del Teniente del, Cuetpó de Poli!:ia Armada don
Ciríaco Pena Bonet. .

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por L Ley de 20 de juUó de. 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situaCión, de ,retirado, ,a partir del
día 8 de abril de 1972, en que cumplirá la edad señalada en
el articulo 4.° de la Ley de 5d.e,abrH de 1952, aplicable en
virtud de 10 dispuesto en -el articulo 22 de la 'también Ley de
8 de marzo, de 1941, del Teniente del Cuerpo de Policía' Armada
don Ciriaco Pena Bonet, y que pm' el Consejo Supremo de Justi
cia Militar le s-e-rá efectuado el" señalamiento- dehf\oor pasivo
que corresponda, previa propuest-a'reglámentarla.

Lo digo a V. E. para suconoomiento y ·efectos.
Dios guarde a V. E. muchoS 'años.
Madrid, 29 de febrero riti 1912,-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de'Seguridad
por la que se dispone el pase a situaciánae reti
rado de los Suboficiales del Guerpo de Policía Arma
da que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en, ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 2O,de ,j,uHo, de 1957" ha tenido
a bien disponer el pasea situación de: retirado, a ~rtir de
la fecba que a cada uno seindica,~ en, que cumplirá.n-Ja, edad
reglamentariA que las dispolliGÍones legales vigentes,seijáJap para
el retiro. de los 'Suboficiales del Cuerpo de Policía Arpla_da que
a continuación' se relacionan. y, que por el Conselo ,S)upremo
de Justicia Militar ,les seráefeduado el señalanüento- de haber
pasivo que corresponda. ureviapropue~ta reglamentada,

Lo digo a V. E. para su conociIl1ientoy efectos.
Dios guarde a V. E, muchos aftQs. .
Madrid, '29 de fébrero de 1972........El Director general, Eduardo

Blancó.

Excmo. Sr, General Inspector dePoHcia Armada.

SUlloF1crA-LJis QUE SE -cITAN

Subt!;'tniente don Miguel M"artinez SevHla. Fecharle retjro; 7
de abril de 1972.

Subteniente don Isaac del HQ'Yo Vélez. Fecha de retiro; 11 de
abril de 1972. , ' _

Sargento primero qon António.Mirón 5aIQmón.FQCha,de reti
ro: 19 de a.bri1 de 1972.

Sargento primero don Simón Hernández Rodrigo. Fecha de
retiro: 21 de abril de 1972.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridfld,
pOr la que se di$p0n8 el pase a .dtuación de reti
rado del PoUcta del Cuerpo de Policia Armada don
Miguel Tendero ROdrtguez.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935
(Circular~ley núm~ro 418), a 105 Solos efectos de lo Preceptuado
en el articulo 94 del vigente 'Estatuto ,de ClasesPaéivas del
Estado, y por haber cum¡:Hidó la edad reglame~tariadeterminada
en las Leyes de 15 de marzo de 1940 ya, de Igual mes de 194:1.
en 29 de septiembre de 1962.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades conferi
das pnr la Ley de 2{) de julio, de 1957. ha tenido a bien disponer
el pase a situación deretírado delPolicfa, del Cuerpo de Policía
Armada don Miguel Tendero Rodríguez, el cual causó baja defini
tiva en el€xpresado CuerpO en 15 de diciembre de lQ60, como
rp.sultado de expedíente disciplinario número 450159. que le fué
instruido.

Lo digo a V. E. para su conocimien-t,o y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 29 de febrero de 1972.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector d~ Policía Armada.

RESOLUCION de la Direccióll General de Seguridad
por la que' se dispone el paSe a situación d6 ret'"
rada, per inutilidad física. del personald61 Cuerpo
de Policía Armada que 8e cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley ds 20 delL1Íio de- 195-7. ha tenido
a bien disponer el pase a situaCión de retirado. por inutilidad
flsi~, del personal del 'Cuerpo de Policía "Annada que a conti
nuación se relaciona, y que por el ConsejoSupremp de Justicia
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. parasúcottocimiento: y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos'años.
Madrid, 29 de febrero de '1972.-El Director general. Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Polida Armada.

PERSONAL QUE sE CITA

Policía don Simeón Escartin Lardies.
Policía don Juan Ramón Diez Lacasta.
Policia don Nícolás Martinez Martínez.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la qUe se diSjone el J'>ase a situación de reti
rado dd persona, del Cuerpo, de Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, e_n ej'ercicio de las, facul
tades conferidas por la Ley',de 20,de: JuUo de 1957. ha, tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado. por contar ,la
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